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PROPUESTA: 
 

“Las funciones sociales de la universidad y el ambivalente proceso de Bolonia”. 

 
1. Consideraciones previas. 

 
Estimo un acierto que este encuentro estudiantil haya decidido dedicar una de sus tres 

sesiones de trabajo a debatir el papel social que pueda atribuirse a la Universidad en el marco 
del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES). No tengo ninguna duda sobre la 
oportunidad de esta ineludible discusión, pero me asaltan muchas cuando me pregunto si estoy 
en disposición de abordar con el mínimo de rigor exigible, y en un tiempo tan breve, un asunto 

de semejante  envergadura. Reconociendo mis limitaciones, y procurando ser prudente en las 
afirmaciones, lo que intentaré será traer a colación algunos elementos de juicio, para plantear 
seguidamente varios dilemas en mi opinión cruciales. No obstante, y a fin de situar debidamente 
los términos de mi modesta intervención, se me antoja imprescindible empezar con un par de 
consideraciones previas. 
 

a) Señalar que la Universidad, como institución, tiene una función social es casi 

redundante, puesto que toda institución es social y, simplemente por serlo, cumple funciones 
sociales.  Con ello quiero decir lo siguiente: aunque no se hubiese puesto en marcha el 
denominado Proceso de Bolonia, deberíamos interrogarnos permanentemente sobre el propósito 
y el sentido de nuestra labor. Y no sólo porque las demandas y las circunstancias sociales 
cambien, sino también porque en cada momento caben diversas respuestas, algunas 
complementarias, otras conflictivas entre sí. De hecho, no es difícil rastrear, a lo largo del 
desarrollo histórico de la educación superior contemporánea, distintas perspectivas rivales. Sus 
pugnas por infundir un norte u otro a la actividad universitaria son una constante, y se han 
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venido resolviendo con equilibrios precarios, inestables y harto asimétricos. Por tanto, la 
necesidad imperiosa de examinar críticamente la presumible orientación del EEES no exime de 
revisar asimismo la situación vigente, francamente mejorable. 
 

b) A la hora de analizar las funciones sociales de una institución conviene distinguir dos 

niveles: el de las declaraciones explícitas y el de las funciones efectivas, no siempre 
coincidentes. Ese eventual divorcio, al menos parcial, no deriva tan sólo de la carga retórica 
legitimadora  o propagandística que acostumbra a insertarse en el primer nivel, sino también del 
limitado poder de los discursos para conformar la realidad. Como observara Bourdieu (1999, p. 
11), éstos nunca resultan más eficientes que cuando apuntan en la dirección señalada por las 
tendencias dominantes en la sociedad, expresadas a su vez a través de ellos. La apostilla es 
igualmente pertinente para el caso que nos incumbe. Este proceso en curso no tiene un destino 

fatal e inevitable, ya escrito por una suerte de mano negra. Pero tampoco está libre en absoluto 
de condicionantes. Cualquier valoración de los objetivos oficiales del EEES, y cualquier 
conjetura acerca de su posible decantación fáctica, adolecerán de falta de perspectiva si obvian 
la seria reestructuración socio-institucional iniciada en las áreas centrales del mundo 
desarrollado desde la década de 1980, pues la actual reforma universitaria no es ajena a dichas 
mudanzas. Contemplarla sobre ese trasfondo1 me parece la manera más adecuada de calibrar sus 
potencialidades y sus riesgos, en aras de aprovechar las primeras y aprestarnos para lidiar con 

los segundos. 
 

2. Los objetivos de la ñconvergenciaò universitaria europea. 
 

Como es notorio, las justificaciones habituales del EEES no aluden únicamente a las 
ventajas derivadas de armonizar la estructura de las titulaciones y la medición de créditos con 
vistas a facilitar la homologación transfronteriza de las credenciales, la movilidad y los 
intercambios. Se insiste igualmente en la necesidad de replantear en profundidad la educación 

superior para adecuarla a la rápida evolución de la «sociedad del conocimiento» y del mercado 
laboral en este mundo globalizado; así como en la apuesta por la calidad y la excelencia al 
objeto de convertir a las universidades europeas en una referencia mundial, además de en 
instituciones más útiles para las comunidades que las sostienen y que legítimamente pueden 
conminarlas a rendir cuentas. 
 

Y lo cierto es que, en los t®rminos gen®ricos formulados arriba, a este ñprogramaò no le 

faltan buenas razones. Verbigracia: 

¶ Las grandes transformaciones sociales a las que estamos asistiendo. 

¶ La conveniencia de reforzar la colaboración a nivel internacional. 

¶ Las innegables dolencias que aquejan a la educación superior. 

¶ El reproche implícito, a mi entender muy pertinente, contra esa vieja ideología 
corporativa ïm§s propia de la ñclase ociosaò diseccionada por Thorstein Veblen en  las 
postrimerías del siglo XIXï que se ha escudado en la presunta ñmisi·nò de cultivar 
desinteresadamente el conocimiento, al margen de cualquier ñcontaminaci·nò o 
problema ñexternoò, para alejar del escrutinio p¼blico las pragm§ticas gremiales, a 

veces poco virtuosas.  

                                                   
1 Véanse algunas de las contribuciones incluidas en el libro compilado por Inayatullah y Gidley (2003), entre ellas la 

que firma Spies (2003). En el ámbito más delimitado de las reformas en la formación inicial del profesorado, he 

tratado de ofrecer una lectura contextual de ese tenor en varias publicaciones individuales y colectivas: Romero 
(2005), Romero-Luis (2006a) o Romero et al. (2006, 2007). Puede consultarse asimismo el clarificador artículo de 

Cascante (2004). 
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¶ Los debates internacionales habidos durante las dos últimas décadas acerca del papel 
ñperformativoò de la ciencia (cf. Gibbons et al., 1997; Drori et al., 2006), en los que se 
ha cuestionado el tradicional trabajo disciplinario definido de acuerdo con una agenda 

exclusivamente académica, y se ha abogado por un trabajo transdisciplinario atento al 
contexto de aplicación. 

¶ Etc. 
 

Cabría decir, en suma, que se está interpelando a la Universidad sobre su 
responsabilidad social, compeliéndola a involucrarse más directamente en las problemáticas 

colectivas y a preocuparse con mayor intensidad por la relevancia extra-académica de sus 
desempeños. Sin entrar por el momento en otras disquisiciones, esa interpelación me parece 
muy positiva, siempre que fructifique en un genuino debate democrático al respecto, pues no 
todo el mundo interpreta lo que pueda ser esa ñrelevancia socialò de similar manera. De hecho, a 
semejanza de lo acontecido en otros escenarios, también aquí se ha asistido históricamente a una 
desigual lucha entre varias visiones enfrentadas. A efectos expositivos las simplificaré en dos: 
por una parte, un eficientismo social atento a engrasar las dinámicas sistémicas y a formar un 

ñcapital humanoò (am®n de cient²fico o tecnol·gico) deferentemente amoldable a unas nuevas 
demandas laborales, econ·micas, socialesé que se dan por sentadas o inevitables, y que, por 
tanto, se escamotean de la discusi·n; y, por otra parte, una visi·n de ñbien p¼blicoò como 
contribuci·n a la ñmejoraò de la sociedad, entendiendo tal mejora desde el prisma del 
enriquecimiento de la cultura cívica y la profundización en la democracia, la equidad y la 
justicia distributiva. 
 

Ambas visiones tienen su reflejo en las declaraciones interministeriales que han 

impulsado y encauzado el proceso de Bolonia. El problema es que lo tienen en un grado 
acusadamente dispar. En otras palabras, el espíritu instilado en la gestación del EEES rezuma un 
sesgo evidente, claramente perceptible en la literatura oficial. Así, la Declaración de Bolonia, 
que en 1999 dio el pistoletazo de salida en la carrera hacia el EEES, consignó de un modo 
meridiano las prioridades estratégicas a las cuales debía servir su implantación: favorecer la 
ñempleabilidadò de los/as ciudadanos/as e impulsar la competitividad internacional de las 
universidades europeas, adoptando a tal fin un sistema f§cilmente ñlegibleò y ñcomparableò de 

titulaciones en pro de la transparencia en el mercado, además de mecanismos para asegurar la 
eficacia sobre la base de unos criterios y metodologías de evaluación compartidas (cfr. 
European Ministers of Education, 1999). Y desde luego no se intuye una discordancia entre la 
voz de los/as firmantes, la consensuada por los/as Jefes de Estado o de Gobierno en las cumbres 
de Lisboa (2000) o Barcelona (2002), y la respaldada por la Comisión Europea, en uno de cuyos 
memorandos leemos: 
 

ñé la Uni·n Europea necesita un entorno universitario saneado y floreciente. Europa 
necesita excelencia en sus universidades para optimizar los procesos que sustentan la 
sociedad del conocimiento y lograr el objetivo fijado en el Consejo Europeo de Lisboa de 
convertirse en la economía más competitiva y dinámica del mundo basada en el 
conocimiento, capaz de sustentar el crecimiento económico y crear un mayor número de 
puestos de trabajo de mejor calidad y una mayor cohesión social. El Consejo Europeo de 
Barcelona reconoció esta necesidad de excelencia al abogar por que los sistemas europeos 
educativos se convirtieran en una çreferencia de calidad mundialè para 2010ò (Comisi·n 

de las Comunidades Europeas, 2003: 2). 
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No es preciso forzar en absoluto la interpretación para adivinar dónde recaen los énfasis 
principales y dónde los secundarios. En este sentido resultan harto sintomáticos los 
comunicados de las posteriores conferencias interministeriales: sólo paulatina y apocadamente 
han ido suavizando semejante predominio de la motivación económico-mercantil. El rubricado 
en Praga (2001) incorpora un par de matices fugaces, pero hasta el emitido en Berlín (2003) no 

se acusa realmente recibo de las críticas lanzadas contra la  mentada querencia. Bien que de una 
manera muy tímida, en el preámbulo, mediante un breve desiderátum que exhorta a no olvidar 
los valores académicos y de equidad2. En Bergen (2005) sí se destinó un pequeño epígrafe a la 
ñdimensi·n socialò, aunque en el cap²tulo de ñOtros desaf²os y prioridadesò y bajo una 
justificación un tanto singular: la de ser ñuna condici·n necesaria para el atractivo y la 
competitividad del EEESò (Conference of European Ministers Responsible for Higher 
Education, 2005: 4). El reciente comunicado de Londres (mayo de 2007) parece mostrarse algo 

más sensible a estas cuestiones, si nos fiamos de la retórica introductoria y del lenguaje 
empleado en el apartado dedicado a dicha dimensión social3. Claro que dicho apartado ocupa el 
lugar dieciocho entre los veinte puntos a cuyo través se repasan los progresos realizados hasta la 
fecha. No es raro que el Ministerio de Educación y Ciencia español, al prologar el Real Decreto 
55/2005 por el que se establece la estructura de las enseñanzas universitarias y se regulan los 
estudios oficiales de Grado, cometiese el descuido de ignorar esa dimensión en el momento de 
enumerar los objetivos más relevantes del EEES4. 

 
 

3. Los dilemas del Espacio Europeo de Educación Superior 
 

Esta ambivalencia en los objetivos, y los presumibles condicionantes de su 
implementación, generan incertidumbre, pues junto a estimulantes posibilidades dejan entrever 
riesgos y peligros serios. A fin de mostrar tales dilemas no voy a aventurarme en especulaciones 
personales. Me limitaré a glosar los sopesados en el interesante informe que elaboraron Reichert 

y Tauch (2003) para la Asociación Europea de Universidades, con una subvención de la 
Comisión Europea a través del Programa Sócrates. 
 

a) ¿Empleabilidad? ¿Qué empleabilidad? 
 

                                                   
2 ñLa necesidad de incrementar la competitividad debe equilibrarse con el objetivo de mejorar las caracter²sticas 

sociales del EEES, con la aspiración de fortalecer la cohesión social y reducir las desigualdades sociales y de género, 
tanto a nivel nacional como europeo. En este contexto, los Ministros ratifican que la educación superior es un bien 

público y una responsabilidad pública. Y subrayan que en la cooperación e intercambios académicos internacionales 

deberían prevalecer los valores académicosò (Conference of European Ministers Responsible for Higher Education, 

2003: 1). 
3 Tal apartado se resume en este p§rrafo: ñLa educaci·n superior deber²a jugar un fuerte papel en la promoci·n de la 

cohesión social, la reducción de las desigualdades y la elevación del nivel de conocimientos, destrezas y 

competencias de la sociedad. Por tanto, las políticas deberían dirigirse a maximizar el potencial de los individuos en 

términos de su desarrollo personal y su contribución a una sociedad basada en el conocimiento sostenible y 
democrática. Compartimos la aspiración social a que el estudiantado que acceda a, participe en y termine la 

formación universitaria refleje la diversidad de nuestras poblaciones. Reafirmamos la importancia de que los 

estudiantes sean capaces de completar sus estudios sin obstáculos relacionados con su origen social y económico. Por 

tanto, continuamos nuestros esfuerzos para proporcionar servicios estudiantiles adecuados, crear itinerarios de 
aprendizaje más flexibles hacia y dentro de la educación superior, y ampliar la participación a todos los niveles sobre 

la base de la igualdad de oportunidadesò (Conference of European Ministers Responsible for Higher Education, 2007: 

5). 
4 Todo el exordio que este Real Decreto presta a sus finalidades sociales se condensa en esta exigua f·rmula: ñque 
promueva oportunidades de trabajo para los estudiantes y una mayor competitividad internacional del sistema de 

educaci·n superior europeoò. 
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Empecemos hablando de la ñdocenciaò universitaria. Como se se¶ala en el citado 
informe, en muchos países se ha venido expresando reiteradamente el temor a una interpretación 
restrictiva de la misma que reduzca su ñrelevanciaò para la sociedad y la econom²a a la 
promoci·n de la ñempleabilidadò de los/as egresados/as, y consecuentemente la ñcalidadò 
exigida a una mayor obsequiosidad hacia el/la ñempleador/aò. Si se considera el tipo de 

respuesta a la globalización que se ha impuesto por doquier bajo la égida neoliberal, se advertirá 
que el temor no es del todo infundado. Tal como comentan Held y McGrew (2003: 110), en la 
actualidad las ñse¶ales de decisi·nò de los mercados transnacionales, y de los agentes y fuerzas 
que los lideran, han devenido en el criterio orientador por excelencia de las agendas 
gubernativas. De ahí que se prefieran las ñmedidas distintivas por el lado de la oferta, sobre todo 
el uso de la educaci·n y la formaci·n como herramienta de pol²tica econ·micaò: puesto que los 
Estados carecen de capacidad individual para contrarrestar, y de voluntad colectiva para regular, 

los flujos de la mundialización, en su defecto pretenden ayudar a los/as ciudadanos/as a 
integrarse en ese escenario, equipándoles con recursos culturales y formativos para enfrentar los 
desafíos de una competencia exacerbada y de la mayor movilidad del capital industrial y 
financiero. Pero con medidas de esa ²ndole, observan Held y McGrew, ñalcanzar el bien p¼blico 
se convierte en sin·nimo de promover la adaptaci·n a este fin privadoò. 
 

Esto es, el problema no estriba tan sólo en la presencia avasalladora de la razón 

económica, sino también en el controvertible cariz que se le imprime. En primer lugar, es 
legítimo recelar cuando las condiciones de referencia de las políticas públicas son fijadas en tan 
alto grado por los mercados globales y las corporaciones5. En segundo lugar, si realmente se 
persigue la promoción de oportunidades laborales dignas y satisfactorias, sin sectores excluidos, 
las actuaciones no pueden concentrarse exclusivamente en la ñempleabilidadò de los/as 
candidatos/as. Como si las situaciones indeseables tuviesen que ver únicamente con la presunta 
ineptitud de quienes las padecen ïy de quienes les adiestraronï, y nada con las circunstancias 
estructurales del mundo del trabajo. Un diagnóstico ese tan delicuescente como falaz, abonado a 

la táctica de individualizar el riesgo social. 
 

Por a¶adidura, el debate no se detiene aqu². àQu® debe entenderse por ñempleabilidadò? 
¿Cuál es su alcance? La investigación ha demostrado que la cualificación o competencia 
requerida por cierta ocupación no es un dato invariable ni está tecnológicamente determinada. 
Hay otros factores, además de la tecnología, que tienen un papel fundamental: en particular las 
decisiones organizativas, muy dependientes a su vez de la cultura y la política empresariales, la 

fortaleza de los sindicatos o la naturaleza de las relaciones laborales. Los estudios comparativos 
entre países europeos, y entre estos y EEUU, han puesto de relieve que es posible utilizar 
empleados/as con cualificaciones diferentes para llevar a cabo las mismas funciones, y que es 
posible diseñar puestos de trabajo muy distintos para producir un mismo bien o servicio con una 
tecnología dada. En esta tesitura, la Universidad no debería contentarse con una noción de 
ñsujeto competenteò como aquel individuo que se vuelve útil para el funcionamiento expedito 
de una organización que, sin embargo, se naturaliza. 

 
b) Entre la competencia y la contribución al bien público 

  

                                                   
5 Esa no es la única respuesta posible a la globalización. Profundizar en este asunto ïreto urgente e insoslayable 

donde los hayaï desborda con mucho el modesto alcance de mi escrito. Por ello me conformaré con remitir al citado 

libro de David Held y Anthony McGrew, una excelente y muy didáctica guía para navegar por este proceloso océano, 
confeccionada por dos abogados de un gran pacto para la reconstrucción del orden mundial  en clave de una 

socialdemocracia cosmopolita. Véase, asimismo, Held (2005). 
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El remarcado objetivo de impulsar la competitividad de las universidades europeas no 
es ningún brindis al sol. Tiene que ver con un evento crucial sobre el que, curiosamente, apenas 
se conversa. En 1995, el mismo año en que se funda la Organización Mundial del Comercio 
(OMC), entró en vigor el Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios (GATS en sus siglas 
inglesas) para la progresiva apertura de todos los servicios, con algunas excepciones, al libre 

comercio internacional. Pues bien, en ese Acuerdo ya fue incluida la Educación Superior, que 
cobró además cierto protagonismo en las posteriores rondas de negociaciones iniciadas en el 
año 2000, después de la cumbre de Seattle, durante las cuales la Comisión Europea se limitó a 
pedir a EEUU el acceso a su mercado de las universidades europeas, mediante concesiones 
equiparables a las ya hechas por la UE en 1995. Aunque este tema sigue en el candelero y 
volverá a tratarse en futuras negociaciones del GATS, no parece que vaya a desaparecer del 
horizonte. 

 
La gestación de ese mercado global universitario, en cierto modo preanunciada por la 

aparici·n de ñfranquiciasò, es una circunstancia fundamental. En palabras de Reichert y Tauch 
(2003: 52), ñel ²mpetu por conseguir un EEES ha surgido tras varios decenios de intensa 
cooperación entre las IES (Instituciones de Educación Superior) europeas. Sin embargo, el que 
hayan sido los propios gobiernos los que iniciaron el Proceso de Bolonia es un claro indicio de 
que dicho proceso nació porque se sienten amenazados por otros países competidores, como los 

EEUU, y no tanto por un entusiasmo genuino por incrementar el grado de cooperación entre las 
IES de Europaò. 
 

La novedad del GATS no reside en la liberalización de los servicios y en su apertura al 
negocio privado, algo que ya vienen haciendo muchos gobiernos, sino en la creación de un 
marco normativo para expandir dicho proceso; un marco normativo que compromete a todos los 
países de la OMC por encima de las políticas nacionales y de los tratados multilaterales 
existentes. En el sector de los servicios públicos esto está conduciendo a la introducción de 

mecanismos de cuasimercado (cfr. Whitty, Power y Halpin, 1999), de tal manera que aunque la 
financiación siga siendo en parte estatal, los proveedores habrán de competir para ofrecer ese 
servicio. En un contexto semejante, el Estado seguirá sosteniendo económicamente a la 
educación superior, pero dentro de una tendencia de retroceso relativo de la aportación pública 
que obligará a buscar con más bríos otras fuentes de financiación. La estatal, en todo caso, se 
distribuirá previsiblemente entre los centros, sean públicos o privados, según su mayor o menor 
éxito en el mercado. No es de extrañar que en la melodía discursiva oficial del EEES asomen 

como motivos recurrentes la competencia con las universidades norteamericanas por la 
captación de estudiantes e investigadores/as foráneos y por fuentes de financiación privada 
(empresariales, fundaciones, etc.), y la propia competición doméstica entre las universidades 
europeas6. 
 

Desde luego, las declaraciones interministeriales hablan asimismo de impulsar la 
cooperación y la imprescindible contribución de la universidad al bien público. No en vano la 

educación terciaria se ha venido fomentando en muchas latitudes como una vía hacia el 
desarrollo personal y el bienestar socioeconómico de la ciudadanía, incluso con distintas 
medidas de acción positiva para integrar a segmentos desfavorecidos de la población en aras de 

                                                   
6 Al decir de la Comisi·n de las Comunidades Europeas (2003: 6), ñé las reformas estructurales inspiradas en el 
proceso de Bolonia (é) constituye[n] una de las condiciones necesarias para la transparencia y competitividad de las 

universidades europeas tanto en Europa como a escala mundialò. 
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mejorar la  predicada igualdad de oportunidades7. De esta guisa, y dejando al margen otras 
inclinaciones escolásticas de hondo arraigo, dentro de nuestra institución conviven en la 
actualidad secciones que operan en un marco competitivo o lucrativo, y secciones que lo hacen 
en actividades no viables económicamente, pero con una rentabilidad social evidente: por 
ejemplo, a través de programas de desarrollo regional y comunitario, de fomento de la 

participación o de inclusión social. 
 

El problema es que, en el escenario dibujado, se tornará difícil equilibrar ambas facetas. 
En primer lugar, la comercialización y el aumento de la competencia no sintonizan demasiado 
bien con los valores de la cooperación y el intercambio solidario. En segundo lugar, se antoja 
arduo cuadrar ese círculo en un entorno de menor subvención estatal y de pugna por fondos 
privados, puesto que los proveedores de estos últimos quizá exhiban escaso interés por tales 

funciones públicas. Con lo cual se corre el peligro de que la encomiable mención a la 
ñrelevancia para la sociedadò signifique a la postre ñrelevancia para el mercadoò. Algo similar 
puede ocurrir con la investigación si su agenda acaba siendo marcada fundamentalmente por la 
financiación externa. No se olvide que mercado no es sinónimo de sociedad: en el mercado sólo 
se atiende a la demanda solvente. Esto me da pie a esbozar un último dilema contemplado en el 
informe de marras. 
 

c) La evaluación de la calidad y la rendición de cuentas: ¿qué calidad? ¿qué tipo 
de rendición de cuentas? 

 
La insistencia política en la necesidad de compaginar la autonomía universitaria y la 

adaptación a los requerimientos sociales está en trance de traducirse en un incremento de los 
mecanismos de rendición de cuentas y de control externo de la calidad, de los que dependerán 
los dineros y ciertas expectativas acad®micas en una especie de gesti·n por ñresultadosò. A mi 
juicio, cualquier servicio público ha de estar abierto al escrutinio ciudadano. Pero no es en 

absoluto lo mismo pensar en una rendición democrática de cuentas que en una mercantil. En la 
segunda la ñcalidadò no se colige tanto de un debate general sobre el m®rito, relevancia, 
consistencia o equidad de lo examinado, cuanto de un ejercicio técnico consistente en la 
medición rígida de outputs y la ubicación relativa en un ranking que tiende a naturalizar el 
criterio discriminante impuesto de modo apriorístico, convertido de esta suerte en un poderoso 
instrumento de control, premio y sanción. En la medida en que las evaluaciones y la petición de 
responsabilidades se limiten a discurrir por estos últimos derroteros ïy desgraciadamente todo 

apunta en esa direcciónï, tanto mayor será el riesgo de que la discusión sobre las funciones 
sociales quede falseada o constreñida. Es más, el propio papel crítico y creativo de la 
universidad puede verse menoscabado. Reichert y Tauch (2003: 105) han sabido expresar muy 
bien estas incertidumbres: ñé si las universidades deben caracterizarse siempre por su 
capacidad de ir por delante de la sociedad, no sólo para solucionar problemas sino también para 
identificar los nuevos, ¿cómo conseguir que la evaluación de la calidad y los mecanismos de 
control respeten la libertad científica y la reflexión crítica necesarias para cumplir con dicho 

cometido? ¿Cómo impedir que los mecanismos de evaluación y control se conviertan en una 

                                                   
7 En este punto conviene recordar las desigualdades de clase y niveles de renta que lastran en España el acceso a la 

educación superior. Por esgrimir algunas cifras ilustrativas tomadas de Calero (2006a y 2006b), el porcentaje de 
adolescentes de 16 y 17 años escolarizados en la educación secundaria postobligatoria se movía en el 2001 entre el 

85,3% de los hijos de profesionales y el exiguo 27,5% de los hijos de trabajadores manuales no cualificados. Como es 

lógico, estas disparidades se proyectan hacia arriba. Así, en el 2000 estaba matriculado en la universidad el 30,86% 

de los jóvenes de 18 a 22 años de edad, pero esa media estadística escondía diferencias notables, desde el 65,93% de 
los hijos de profesionales al 9,09%, 14,21% y 20,51% de los hijos de trabajadores agrarios, obreros manuales no 

cualificados y obreros manuales cualificados, respectivamente. 
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suma de exigencias cuyo cumplimiento sea más importante que la innovación? Si realmente se 
está de acuerdo en establecer una serie de criterios sobre la evaluación en el EEES, ¿cómo hay 
que encontrar y aplicar dichos criterios sin convertir a las IES en unas instituciones obedientes y 
cumplidoras?ò 

4. ¿Cómo hacer frente a estos dilemas? 

 
Yo no tengo una respuesta clara a esa pregunta. Mi única certeza es que no estamos 

aprovechando adecuadamente esta singular coyuntura para revisar a fondo los patrones 
heredados y las presuntas soluciones en curso. En una reciente entrevista (véase Romero-Luis, 
2006b), Miguel A. Pereyra afirmaba con razón, y con pesar, que el Proceso de Bolonia se estaba 
sustanciando en España simplemente en la remodelación administrativa de la estructura de 
titulaciones, en un entendimiento romo de la innovación metodológica, en los nuevos créditos 

ECTS cuyas horas se computan de diferente manera y en otras exigencias técnico-burocráticas, 
cuando el cambio pendiente es de filosofía. Máxime si se tiene en cuenta que el tipo de 
universidad reclamado por el espacio europeo no es el nuestro. En efecto, mientras el español 
está paradigmáticamente unido a las áreas de conocimiento, ese modelo apuesta por el diálogo 
entre y a través de disciplinas, por proyectos en equipo, por rebasar las paredes y abordar 
integradamente los problemas de la vida actual, etc. No cabe seguir pensando en una institución 
que investiga o enseña para sí misma. Por ello coincido con Cascante (2004: 161) cuando señala 

que no podemos enfrentarnos a los retos emergentes desde lo viejo. A partir de esta apreciación, 
se me ocurre lo siguiente: 
 

a) Como sostenía Ignacio Sotelo (2005) en un bonito artículo, la misión docente de la 
universidad no debe consistir en la mera transmisión o repetición de lo que ya se sabe y  puede 
encontrarse en una biblioteca. Si de verdad queremos promover el desarrollo intelectual, 
científico y cívico de los/as estudiantes, la motivación principal tendría que ser enseñarles a 
dudar, a problematizar la realidad, a hacerse preguntas cada vez más inquisitivas y críticas sobre 

asuntos relevantes. Lo que a su vez conlleva concebir de una manera muy distinta los espacios, 
tiempos y dinámicas del aprendizaje. Por supuesto que ha de tenerse muy en cuenta la 
capacitación profesional de los/as futuros/as egresados/as, pero en el marco de un debate franco 
sobre el alcance deseable de dicha capacitación. Hay alternativas a la subordinación sumisa con 
respecto a la disciplina de mercado o a los modos auto-regulados tradicionalmente asociados al 
conservadurismo de ciertos gremios. Por ejemplo, dentro de las profesiones de servicio ha 
emergido con fuerza la idea de una profesionalidad democrática, comprometida con lo público, 

más abierta al conjunto de la sociedad y en particular a los grupos menos favorecidos.  
 

b) Siempre que no se obvien las dimensiones éticas de la empresa científico-
tecnológica, no tengo ninguna objeción a que una parte de los esfuerzos en I+D+I se guíe por 
las demandas del mercado y de los suministradores privados de fondos. Pero hay que procurar 
encarecidamente que esa idea de profesionalidad democrática tiña asimismo la actividad 
investigadora del profesorado universitario. 

 
c) No me niego en absoluto a que se me evalúe, pero también aquí urge buscar 

alternativas a los propósitos y modalidades de evaluación que se están imponiendo. 
  

d) Los problemas globales de este mundo crecientemente interconectado requieren 
respuestas igualmente globales. Por ello, el contrapunto a las providencias encaminadas a 
configurar un mercado universitario mundial y competitivo no se halla en la implosión localista, 
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sino en seguir cultivando lo que ya se ha hecho estos pasados años: a saber, la creación de redes 
de cooperación y ayuda mutua. 
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